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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., noviembre veintinueve (29) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal No. 11001310300920210040600 

Demandante: Blanca Lucía Murcia de Fonseca & Otros 

Demandado: Germán Henao Sarmiento 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Allegue el poder relacionando la acción que pretende instaurar, 

de cara con los hechos de la demanda, así mismo deberá cumplir con las 

prerrogativas de que trata el Decreto 806/2020, al respecto. 

Segundo: Comoquiera que solicita el pago de una indemnización, actúe 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 C.G.P., discriminando 

en forma detallada el juramento estimatorio: el valor pretendido, 

fórmulas para llegar a dicho estimado, fechas, monto-detalle y/o 

cualquier otro soporte o cálculo matemático pertinente en que se basa 

el estimativo de dicho rubro. 

Tercero: Proceda en los términos del art. 82 C.G.P., adecuando el escrito 

demandatorio con los hechos de la demanda y los fundamentos de 

derecho, comoquiera que en este último acápite, se hizo nuevamente un 

recuento de los hechos objeto de la presente acción.   

Cuarto: Adecúe las pretensiones de la demanda, relacionando las mismas como 

principales y subsidiarias. 

Quinto: Solicite los testimonios conforme lo indica en el art. 212 ib., en 

concordancia con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
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